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Par  n ñas y niños de 2,3 y 4 años
a i    

tu Club te integra

La colonia de verano del Jardín Club Banco República atiende niños de 2, 3 y 4 años.

Comenzamos el 4 de enero y finalizamos el 12 de febrero de 2021.

Los niños pueden concurrir en el turno matutino, en el turno vespertino o doble turno.

Turno matutino: de 8:30 a 12:30 / Turno vespertino: de 13:00 a 17:00

El costo es semanal y el mínimo a contratar es de una quincena a su elección. 

Los no alumnos en el momento de la inscripción deben presentar fotocopia de la aptitud
física (carné del niño), fotocopia del carné de vacunas, y fotocopia de las cédulas del
niño, del padre y de la madre.

El primer día que concurra se le entregará la remera del verano.

Horarios:

ACTIVIDADES:
TALLERES DE PLÁSTICA, MÚSICA, EXPRESIÓN CORPORAL, GIMNASIA Y PISCINA.

Hasta el 30/11 se mantienen los precios del 2020.

Informate: 2709 81 86 / 091943246 / educacioninicial@cbr.com.uy

 

Las inscripciones se realizan en  Administración, de lunes a viernes de 9 a 20 hrs. y los sábados 
de 9 a 12 hrs. En caso  de abonar  con tarjeta de crédito  (VISA o MASTERCARD) podrá hacerlo  
en 2 cuotas, o en 3 cuotas (si son más  de 5 semanas) y deberá concurrir de  lunes a viernes de 
10 a 12 o de 17 a 19 hrs. o los sábados de 10 a 12 hrs. Al momento de inscribirse deberán firmar  
una declaración jurada de salud.

COLONIA DE VACACIONES DE CBR

CUPOS 
LIMITADOS
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Firma en su condición de padre, madre o tutor del menor:

Aclaración de firma                                                                 C.I.

Nombre y apellido niño que concurre a la colonia

Fecha

DECLARACIÓN JURADA Y POLÍTICA DE DEVOLUCIONES
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Política de devoluciones: En caso de que la Institución tenga que suspender el servicio 
de la Colonia por motivos sanitarios durante más de una semana., se compensará a los niños que 
estén inscriptos para dicho período de la siguiente manera:
-Alumnos del Jardín: descuento de hasta 10% en cuota curricular del mes de marzo. 
-Socios del Club: descuento de hasta 7 días en cuotas futuras.
-Inscriptos solo para la colonia: hasta 7 días de uso de las instalaciones. 
*En ningún caso se realizarán devoluciones de dinero en efectivo. 

Quien firma al pie de la presente declara que el menor que inscribe en la Colonia de Vacaciones del Jardín de  CBR:

. No posee síntoma alguno de estar cursando una enfermedad infecciosa de cualquier tipo.

. No se encuentra realizando cuarentena alguna.

. No estuvo en contacto con persona afectada de COVID-19 (hisopado positivo) en los últimos 14 días

. No estuvo en contacto con ninguna persona  que haya llegado del exterior en los últimos 7 días. 

Expresa su compromiso de abstenerse de enviar al menor a la colonia de vacaciones en caso de suceder cualquiera de los 
cuatro puntos mencionados anteriormente, hasta tanto no obtenga el alta del médico o un test con resultado negativo.

La misma conducta aplicará en caso de que el menor conviva con personas que estén cursando la enfermedad o que 
hayan estado en contacto con otras personas contagiadas, hasta tanto no obtenga un test con resultado negativo.

Acepta la política de devolución* de los importes abonados por concepto de la mencionada colonia de vacaciones; 
además consiente y autoriza que el Club ponga en conocimiento a las autoridades nacionales y departamentales, así 
como a socios y funcionarios, de cualquier información que, a juicio de la institución, sea relevante a efectos de prevenir 
posibles contagios y preservar la salud de todas las partes.

Asimismo acepta cumplir las nuevas reglas específicas de la Colonia de Vacaciones CBR (véase puntualidad en el ingreso y 
retiro de los niños, uso de tapabocas obligatorio, etc.). 

En caso de tener síntomas de cualquier tipo o comenzar a cursar la infección de COVID-19 u otra, deberá de 
informar al Club de forma inmediata al teléfono 2709 8186/ 091 943246. 

DECLARACIÓN JURADA COLONIA DE VACACIONES JARDIN DEL CBR
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